
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

-Ref. J37 C.M 2017-0973 

 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 

317, literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C.32/08/2021 Por 

anotación en estado N078 B  de esta fecha fue notificado el auto anterior 

fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

-Ref. J38 C.M 2009-1937 

 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 

317, literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C.32/08/2021 Por 

anotación en estado N078 B  de esta fecha fue notificado el auto anterior 

fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

-Ref. J64 C.M 2014-0343 

 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 

317, literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C.32/08/2021 Por 

anotación en estado N078 B  de esta fecha fue notificado el auto anterior 

fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

-Ref. J65 C.M 2016-725 

 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 

317, literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C.32/08/2021 Por 

anotación en estado N078 B  de esta fecha fue notificado el auto anterior 

fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

-Ref. J69 C.M 2016-1203 

 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 

317, literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C.32/08/2021 Por 

anotación en estado N078 B  de esta fecha fue notificado el auto anterior 

fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

-Ref. J 13 C.M 2016-907 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 

317, literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C.32/08/2021 Por 

anotación en estado N078 B  de esta fecha fue notificado el auto anterior 

fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

-Ref. J 66 C.M 2017-0797 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 

317, literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C.32/08/2021 Por 

anotación en estado N078 B  de esta fecha fue notificado el auto anterior 

fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

-Ref. J 03 C.M 2017-0025 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 

317, literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C.32/08/2021 Por 

anotación en estado N078 B  de esta fecha fue notificado el auto anterior 

fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

-Ref. J 15 C.M 2016-99 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 

317, literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C.32/08/2021 Por 

anotación en estado N078 B  de esta fecha fue notificado el auto anterior 

fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

-Ref. J 64 C.M 2013-1864 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 

317, literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C.32/08/2021 Por 

anotación en estado N078 B  de esta fecha fue notificado el auto anterior 

fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

-Ref. J 39 C.M 2013-0577 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 

317, literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C.32/08/2021 Por 

anotación en estado N078 B  de esta fecha fue notificado el auto anterior 

fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

-Ref. J 28 C.M 2017-0227 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 

317, literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C.32/08/2021 Por 

anotación en estado N078 B  de esta fecha fue notificado el auto anterior 

fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

-Ref. J 56 C.M 2017-0744 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 

317, literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C.32/08/2021 Por 

anotación en estado N078 B  de esta fecha fue notificado el auto anterior 

fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

-Ref. J 34 C.M 2018-110 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 

317, literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C.32/08/2021 Por 

anotación en estado N078 B  de esta fecha fue notificado el auto anterior 

fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

-Ref. J 12 C.M 2016-0057 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 

317, literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C.32/08/2021 Por 

anotación en estado N078 B  de esta fecha fue notificado el auto anterior 

fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

-Ref. J 86 C.M2018-0439 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 

317, literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C.32/08/2021 Por 

anotación en estado N078 B  de esta fecha fue notificado el auto anterior 

fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 71 C.M 2014-0392 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 

317, literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C.32/08/2021 Por 

anotación en estado N078 B  de esta fecha fue notificado el auto anterior 

fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 38 C.M 2015-0868 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 

317, literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C.32/08/2021 Por 

anotación en estado N078 B  de esta fecha fue notificado el auto anterior 

fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 46 C.M 2017-73 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 

317, literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C.32/08/2021 Por 

anotación en estado N078 B  de esta fecha fue notificado el auto anterior 

fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J21 C.M 2010-1255 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 

317, literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C.32/08/2021 Por 

anotación en estado N078 B  de esta fecha fue notificado el auto anterior 

fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 24C.M 2017-1713 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 

317, literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C.32/08/2021 Por 

anotación en estado N078 B  de esta fecha fue notificado el auto anterior 

fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 13C.M 2015-0147 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 

317, literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C.32/08/2021 Por 

anotación en estado N078 B  de esta fecha fue notificado el auto anterior 

fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 13 C.M 2016-0990 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 

317, literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C.32/08/2021 Por 

anotación en estado N078 B  de esta fecha fue notificado el auto anterior 

fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 66 C.M 2016-0973 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 

317, literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C.32/08/2021 Por 

anotación en estado N078 B  de esta fecha fue notificado el auto anterior 

fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 55 C.M 2016-0688 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 

317, literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C.32/08/2021 Por 

anotación en estado N078 B  de esta fecha fue notificado el auto anterior 

fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 36 C.M 2013-0194 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 

317, literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C.32/08/2021 Por 

anotación en estado N078 B  de esta fecha fue notificado el auto anterior 

fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 03 C.M 2008-0197 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 

317, literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C.32/08/2021 Por 

anotación en estado N078 B  de esta fecha fue notificado el auto anterior 

fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 64 C.M 2013-1153 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 

317, literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C.32/08/2021 Por 

anotación en estado N078 B  de esta fecha fue notificado el auto anterior 

fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 16 C.M 2017-0042 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 

317, literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C.32/08/2021 Por 

anotación en estado N078 B  de esta fecha fue notificado el auto anterior 

fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 16 C.M 2017-0042 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 

317, literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C.32/08/2021 Por 

anotación en estado N078 B  de esta fecha fue notificado el auto anterior 

fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 46C.M 2012-0131  

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 

317, literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C.32/08/2021 Por 

anotación en estado N078 B  de esta fecha fue notificado el auto anterior 

fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 01 C.M 2017-1464  

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 

317, literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C.32/08/2021 Por 

anotación en estado N078 B  de esta fecha fue notificado el auto anterior 

fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 64 C.M 2006-0815  

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 

317, literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C.32/08/2021 Por 

anotación en estado N078 B  de esta fecha fue notificado el auto anterior 

fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 66 C.M 2017-1723  

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 

317, literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C.32/08/2021 Por 

anotación en estado N078 B  de esta fecha fue notificado el auto anterior 

fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 57 C.M 2007-0367  

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 

317, literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C.32/08/2021 Por 

anotación en estado N078 B  de esta fecha fue notificado el auto anterior 

fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 68 C.M 2016-0061  

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 

317, literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C.32/08/2021 Por 

anotación en estado N078 B  de esta fecha fue notificado el auto anterior 

fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 68 C.M 2016-0061  

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 

317, literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C.32/08/2021 Por 

anotación en estado N078 B  de esta fecha fue notificado el auto anterior 

fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 57 C.M 2007-0365  

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 

317, literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C.32/08/2021 Por 

anotación en estado N078 B  de esta fecha fue notificado el auto anterior 

fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J19 C.M 2016-1441  

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 

317, literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C.32/08/2021 Por 

anotación en estado N078 B  de esta fecha fue notificado el auto anterior 

fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J57 C.M 2011-251  

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 

317, literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C.32/08/2021 Por 

anotación en estado N078 B  de esta fecha fue notificado el auto anterior 

fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J66 C.M 2015-0756  

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 

317, literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C.32/08/2021 Por 

anotación en estado N078 B  de esta fecha fue notificado el auto anterior 

fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J29 C.M 2014--0394  

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 

317, literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C.32/08/2021 Por 

anotación en estado N078 B  de esta fecha fue notificado el auto anterior 

fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J20 C.M 2016-0877  

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 

317, literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C.32/08/2021 Por 

anotación en estado N078 B  de esta fecha fue notificado el auto anterior 

fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J57 C.M 2012-112  

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 

317, literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C.32/08/2021 Por 

anotación en estado N078 B  de esta fecha fue notificado el auto anterior 

fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J57 C.M 2012-112  

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 

317, literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C.32/08/2021 Por 

anotación en estado N078 B  de esta fecha fue notificado el auto anterior 

fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J59 C.M 2010-0373  

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 

317, literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C.32/08/2021 Por 

anotación en estado N078 B  de esta fecha fue notificado el auto anterior 

fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 



 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J43 C.M 2013-1521  

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 

317, literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C.32/08/2021 Por 

anotación en estado N078 B  de esta fecha fue notificado el auto anterior 

fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J78 C.M 2016-0327  

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 

317, literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C.32/08/2021 Por 

anotación en estado N078 B  de esta fecha fue notificado el auto anterior 

fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J49 C.M 2013-1629  

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 

317, literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C.32/08/2021 Por 

anotación en estado N078 B  de esta fecha fue notificado el auto anterior 

fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J70 C.M 2015-1337  

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 

317, literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C.32/08/2021 Por 

anotación en estado N078 B  de esta fecha fue notificado el auto anterior 

fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J28 C.M 2016-0546 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 

317, literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C.32/08/2021 Por 

anotación en estado N078 B  de esta fecha fue notificado el auto anterior 

fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 43 C.M 2013-175 

 

Estando el proceso al despacho para proveer en punto del cumplimiento de 

los requisitos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, literal “b”, del Código 

General del Proceso, se constata que los mismos no se configuran.  

 

Por lo anterior, permanezca el proceso en secretaria a disposición de las partes 

para lo pertinente  

 

Cúmplase 

 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 37 C.M 2008-0499 

 

Estando el proceso al despacho para proveer en punto del cumplimiento de 

los requisitos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, literal “b”, del Código 

General del Proceso, se constata que el proceso de la referencia se encuentra 

terminado.  

 

Por lo anterior, se requiere a la secretaría de estricto cumplimiento a lo ordenado 

en el numeral 6 del auto de fecha 28 de Julio de 2015 [fol 264]. 

 

Cúmplase 

 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 57 C.M 2012-0112 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 

317, literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C.32/08/2021 Por 

anotación en estado N078 B  de esta fecha fue notificado el auto anterior 

fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

 

Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 57 C.M 2003-1465 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, literal “b”, 

del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación de las dos (2) demandas acumuladas por desistimiento 

tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado y 

practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición de la 

autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de la 

norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los mismos 

a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información estadística 

de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo ordenado 

en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, proceda bien a enviar, 

los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en su defecto a las entidades 

respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al 

ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C.02/08/2021 Por 

anotación en estado N078 de esta fecha fue notificado el auto anterior fijado 

a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 

 



 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

 

Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 03 C.M 2012-1018 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, literal “b”, 

del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación de demanda ejecutiva acumulada por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado y 

practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición de la 

autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de la 

norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los mismos 

a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información estadística 

de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo ordenado 

en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, proceda bien a enviar, 

los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en su defecto a las entidades 

respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al 

ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C.02/08/2021 Por 

anotación en estado N078 de esta fecha fue notificado el auto anterior fijado 

a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

 

Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 59 C.M 2003-1487 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, literal “b”, 

del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación de los presentes procesos tanto principal como acumulado 

por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado y 

practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición de la 

autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de la 

norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los mismos 

a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información estadística 

de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo ordenado 

en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, proceda bien a enviar, 

los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en su defecto a las entidades 

respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al 

ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C.02/08/2021 Por 

anotación en estado N078 de esta fecha fue notificado el auto anterior fijado 

a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 


